
 

 

 

 

Número Identificador 

 

SEN2018__________________ 

 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
TRIBUNAL DE APELACIONES 

Panel XI 
 

 
JOSÉ J. VÉLEZ 

HERNÁNDEZ, ET ALS 

 
Apelado 

 
v. 
 

ESTADO LIBRE 
ASOCIADO DE PUERTO 

RICO, ET ALS 

 
Apelante 

 

 
 

 
 
 

 
KLAN201800897 

Apelación  
procedente del 

Tribunal de Primera 
Instancia, Sala de 
Manatí  

 
Civil Núm.  

CDP2005-0247 
 
Sobre:  

Daños y Perjuicios 

 

Panel integrado por su presidenta, la Jueza Cintrón Cintrón, la Jueza 
Surén Fuentes y la Jueza Cortés González 
 

Cortés González, Jueza Ponente 
 

 
SENTENCIA 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 10 de septiembre de 2018. 

El Gobierno de Puerto Rico, representado por la Oficina del 

Procurador General (parte apelante), comparece ante este foro con el fin 

de solicitar la revisión de la Sentencia Enmendada dictada el 18 de 

junio de 20181, por el Tribunal de Primera Instancia, Sala de Manatí 

(TPI).  

En adelante expondremos los hechos esenciales y pertinentes 

para disponer del recurso que nos ocupa. 

I. 

 Surge del expediente que, el 13 de octubre de 2005, la parte 

apelada y la Sociedad Legal de Gananciales compuesta por ambos, 

instaron una Demanda sobre daños y perjuicios en contra del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico (ELA), Departamento de Justicia y su 

compañía aseguradora. La parte apelada alegó que el ELA era 

responsable de los daños causados como producto de los alegados 

actos negligentes de sus empleados y funcionarios, durante el arresto 

                                       
1 Archivada en autos y notificada el 20 de junio de 2018. 
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efectuado al señor Vélez el 18 de febrero de 2004. La parte apelada 

alegó daños físicos y emocionales que agravaron la condición pre-

existente (impedimento físico) del señor Vélez. 

 Luego de que la parte apelante contestara la Demanda, la parte 

apelada presentó una Demanda Enmendada en la que incluyó 

alegaciones adicionales contra el ELA sobre violaciones de derechos 

civiles, libelo, calumnias e injurias. Dicha Demanda Enmendada fue 

contestada por el ELA. 

 Tras celebrado el juicio en su fondo los días 23 y 24 de julio de 

2008, el TPI emitió Resolución el 10 de diciembre de 2010, mediante la 

cual determinó que hubo negligencia por parte de los funcionarios del 

Estado al efectuar la investigación, el arresto y procesamiento del señor 

Vélez, por unos hechos ocurridos alrededor del año 2003. El foro 

primario celebró la vista de daños el 2 de marzo de 2011, en cuanto al 

testimonio del perito, Dr. Ángel Chinea Martínez. El 29 de julio de 

2011, el TPI dictó Sentencia en la que declaró “Con Lugar” la Demanda 

en daños y perjuicios incoada por la parte apelada y condenó a la parte 

apelante al pago de $150,000.00.  

 La parte apelante recurrió del dictamen del TPI y un Panel 

Hermano de este foro dictó Sentencia el 19 de agosto de 2013 - recurso 

núm. KLAN201101516 - en la cual dejó sin efecto las causas de acción 

que la parte apelada levantó en la Demanda Enmendada y concluyó 

que el TPI había cometido error al adjudicar una cuantía de daños sin 

obrar en los autos prueba documental que lo sustentara. Por ello, 

devolvió el caso al TPI para la correspondiente valoración de los daños 

sufridos. La parte apelante acudió ante el Tribunal Supremo de Puerto 

Rico, el cual determinó no expedir el recurso de certiorari.  

 Posteriormente, la parte apelante presentó un Aviso de 

Paralización bajo el Título III de PROMESA, mediante moción 

presentada el 22 de mayo de 2017. Además, interpuso una Moción 

Informativa sobre el procedimiento para la solicitud de relevo de la 
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paralización automática. El 17 de octubre de 20172 el TPI emitió 

Resolución y Orden en la que determinó lo siguiente: 

Este Tribunal tiene la obligación de cumplir el mandato del 
Tribunal Apelativo en cuanto a la adjudicación de daños y 
a tales fines, se dictará Sentencia Enmendada. No 

obstante, se declara Ha Lugar la solicitud de paralización 
en cuanto a la ejecución de la sentencia. 

 

No surge del expediente que se haya solicitado la revisión de la 

anterior determinación. Posteriormente, el TPI dictó la Sentencia 

Enmendada aquí apelada. En ésta, el foro primario declaró “CON 

LUGAR” la demanda de daños y perjuicios contra la parte apelante por 

los daños provocados por los Agentes del Negociado de Investigaciones 

Especiales (NIE). Así condenó a la parte apelante al pago de $85,000.00 

a la parte demandante por los daños causados como consecuencia de 

la negligencia en el desempeño de sus funciones. De la referida 

cantidad, el TPI adjudicó $70,000.00 al Sr. José J. Vélez Hernández y 

$15,000.00 a la Sra. Daisy V. Bonilla Medina (parte apelada).  

Plantea el Gobierno de Puerto Rico en su recurso de apelación 

que el TPI emitió su dictamen injustificadamente al conceder 

indemnización monetaria por concepto de daños y perjuicios a la parte 

apelada, durante la paralización automática del Título III de PROMESA. 

Solicita que se revoque la Sentencia Enmendada y se ordene el archivo 

administrativo del caso. 

 Mediante Resolución de 17 de agosto de 2018, concedimos a la 

parte apelada hasta el 30 de agosto de 2018 para presentar su Alegato. 

Transcurrido dicho término sin que la parte apelada haya solicitado 

prórroga o presentado su Alegato, damos por perfeccionado el recurso 

para su adjudicación.   

II. 

A. 

En virtud del poder que le otorga la Cláusula Territorial de la 

Constitución de Estados Unidos, Art. IV, Sec. 3, Const. EE. UU., LPRA, 

                                       
2 Archivada en autos y notificada el 13 de diciembre de 2017. 
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Tomo 1, el Congreso de Estados Unidos aprobó la Puerto Rico Oversight, 

Management, and Economic Stability Act (PROMESA), 48 USCA sec. 

2101 et seq., que entró en vigor el 30 de junio de 2016. Esta legislación 

fue creada con el propósito de establecer el proceso de reestructuración 

de la deuda de Puerto Rico. Además, PROMESA delegó amplísimos 

poderes en una Junta de Supervisión y Administración Financiera (en 

adelante “Junta de Supervisión”). Para cumplir con su propósito, el 

Título III de PROMESA permite que ciertas entidades del Gobierno de 

Puerto Rico (denominadas covered entities) puedan hacer una petición 

de quiebra por conducto de la Junta de Supervisión. Entre las 

entidades cubiertas por PROMESA se encuentra el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico.  

La Sección 301 de PROMESA, 48 USC sec. 2161, incorpora a 

dicha ley las disposiciones referentes a las paralizaciones automáticas 

(automatic stays) bajo el Código de Quiebras de los Estados Unidos, 

según recogidas en la Ley de Quiebras Federal, 11 USC secs. 362 y 

922. Al amparo de las referidas secciones, una vez alguna de estas 

entidades cubiertas hace su petición de quiebra ante el Tribunal de los 

Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, se activa una 

paralización sobre todas las acciones civiles, administrativas o de otra 

índole que se intenten iniciar o se hayan iniciado contra la entidad con 

anterioridad a la fecha de la petición de quiebra.  

Una vez se presenta la petición de quiebra, los tribunales quedan 

privados de jurisdicción automáticamente, sin necesidad de ser 

avisados, y no pueden continuar atendiendo los casos en donde se esté 

reclamando contra el deudor que radicó la petición de quiebra. Marrero 

Rosado v. Marrero Rosado, 178 DPR 476, 490–491 (2010). El efecto de 

la paralización automática es detener los pleitos que involucren 

reclamaciones monetarias y que se estén llevando contra el deudor al 

momento de radicar la petición de quiebra o aquellas que hayan podido 

comenzar antes de la presentación de la petición de quiebra. 11 USCA 
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sec. 362 (a). Esta paralización opera de forma automática en los pleitos, 

no importa la causa de la reclamación monetaria. Vera González v. ELA, 

2018 TSPR 43, 199 DPR ___ (2018).3 

La paralización automática permanecerá hasta que culmine el 

proceso de quiebra o hasta que el tribunal federal levante la 

paralización, conforme al procedimiento establecido en la Sec. 362 (d) 

de la Ley de Quiebras federal, 11 USCA sec. 362 (d). In re Jamo, 283 

F.3d 392 (1er Cir. 2002); Reliable v. ELA, 2017 TSPR 186, 198 DPR ___ 

(2017) (Véase voto de conformidad). 

III. 

En el presente caso, la parte apelante sostiene, en síntesis, que, a 

pesar de la paralización automática que entró en vigor el 3 de mayo de 

2017, en virtud del proceso instado por el Gobierno de Puerto Rico ante 

la Corte de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto 

Rico, el TPI emitió Resolución el 13 de octubre de 2017 y luego dictó 

Sentencia Enmendada el 18 de junio de 2018. Plantea que la decisión 

del foro de primera instancia al resolver este caso en sus méritos 

tendría un efecto nefasto en las limitadas arcas del Gobierno que 

actualmente se encuentran sujetas al procedimiento de restructuración 

de la deuda pública. La parte apelante afirma que la reclamación 

monetaria de autos está claramente cobijada por la paralización 

automática del Título III de PROMESA, por lo cual la Sentencia debe ser 

revocada ya que, de lo contrario, no tendría oportunidad de revisar la 

cuantía concedida en el dictamen.  

Como es sabido, la jurisdicción es el poder o autoridad que tiene 

un tribunal para decidir casos o controversias. Horizon v. Jta. Revisora, 

RA Holdings, 191 DPR 228, 233 (2014). Por ello, en todo caso, nos 

corresponde analizar, primeramente, si poseemos jurisdicción para 

atenderlo, puesto que los tribunales estamos llamados a ser fieles 

                                       
3 Véase voto particular de conformidad emitido por el Juez Asociado señor Martínez 

Torres al cual se unieron la Juez Asociada señora Pabón Charneco y los Jueces 

Asociados señor Kolthoff Caraballo y señor Feliberti Cintrón. 
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guardianes de nuestra jurisdicción, incluso cuando ninguna de las 

partes invoque tal defecto. S.L.G. Szendrey Ramos v. F. Castillo, 169 

DPR 873, 882 (2007). La falta de jurisdicción de un tribunal no es 

susceptible de ser subsanada, por lo que el tribunal carece de 

discreción para asumir jurisdicción donde no la hay. S.L.G. Szendrey 

Ramos v. F. Castillo, supra, a la pág. 883; Souffront v. A.A.A., 164 DPR 

663 (2005). Es norma reiterada que en los casos en que los tribunales 

carecen de jurisdicción o de autoridad para entender en los méritos de 

las controversias planteadas, deberán así declararlo y proceder a 

desestimar el recurso. González v. Mayagüez Resort & Casino, 176 DPR 

848, 855 (2009); Solá Gutiérrez et al. v. Bengoa Becerra, 182 DPR 675, 

682 (2011). 

La reclamación instada en el presente caso se considera una 

reclamación monetaria en contra del Estado. Contrario a lo resuelto por 

el TPI, lo cierto es que esta causa de acción quedó paralizada 

automáticamente desde el 3 de mayo de 2017, en virtud del proceso 

instado por el Estado Libre Asociado de Puerto Rico bajo el Título III de 

PROMESA. En vista de lo anterior, cualquier acto judicial luego de esa 

fecha, sería nulo.4 Ante ello, la paralización automática vigente nos 

priva de jurisdicción y solamente estamos facultados a así declararlo. 

IV. 

 En atención a los fundamentos antes expuestos, se desestima el 

recurso por falta de jurisdicción. 

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 
 
 

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís  
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

                                       
4No surge que los apelados hayan acudido al Tribunal de Quiebras a solicitar el 

levantamiento de la paralización del proceso iniciado. 


